
 

_____________________________________________________________________ 

Carrera 52 No.42-73 piso 3 oficina 314 Edificio “José Félix de Restrepo” 

Correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

Demandante WALTER DAVID CANO ARREDENDO 

Menor N. M. B. C. G. 

Demandado CATERINE GIRALDO SEPÚLVEDA 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021-00155-00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Providencia Auto de Sustanciación 

Decisión Inadmite 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código 

General del Proceso y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 

82 y 90 del código general del proceso y lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, que dictó medidas para implementar la tecnología de la 

información en las actuaciones judiciales ante la Rama Judicial con el 

fin de garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de 

contradicción de las partes. Por lo anterior se requiere a la parte 

demandante para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, subsane los siguientes requisitos:  

 

 

1. Deberá dar cumplimiento a lo estipulado en el inciso primero 

del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Deberá dar cumplimiento al inciso segundo del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado PEDRO 

ALEJANDRO PICO HERNÁNDEZ, portador de la tarjeta profesional 

245.152 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del 

mandato a él conferido. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Juez 

5. 
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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